
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA: 2017-00483 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: GUIDO ELIAS VALDES 

CASTAÑEDA Y ARACELLY MARTÍNEZ   

 

 

 

No se accede a la solicitud que realiza el demandado GUIDO 

ELIAS VALDES CASTAÑEDA, la cual denomino derecho de petición, 

en cuanto a que se ordene el pago a su favor de los depósitos 

judiciales que se le hubiesen descontado producto del embargo, 

con motivo de la terminación por pago, ello por cuanto fue 

bastante claro el auto que decretó la terminación, en el 

sentido de que las medidas se dejaban a disposición del proceso 

EJECUTIVO adelantado por la CONSTRUCTORA  CONCONCRETO  S.A. en  

contra  del  común  demandado GUIDO  ELIAS  VALDES  CASTAÑEDA, 

adelantado  inicialmente  en  el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, y posteriormente enviado 

a los Juzgados de ejecución de sentencias de la misma ciudad, 

radicado bajo el número 2017-00638,  por  solicitud  de  embargo  

de  remanentes, y por tal motivo, en el evento en que se 

encuentren depósitos en portal de títulos, estos corren la 

misma surte.  

 

Comuníquese lo anterior al peticionario al correo electrónico 

guido.valdesc@gmail.com, y hágasele saber que para obtener 

información del expediente no necesita recurrir al derecho de 

petición, ya que puede solicitar al despacho el enlace para 

observarlo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

1 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   

mailto:guido.valdesc@gmail.com
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